
 
EJECUTIVO  
RADICADO.680014003007-2021-00788-00 
 
En atención a lo ordenado en el numeral SEGUNDO del proveído de fecha 16 de 
marzo de 2022, del escrito visible a folios 52-68 del Cuaderno 1 allegado por el 
apoderado judicial de la parte demandada, SE CORRE TRASLADO a la parte 
demandante por el término legal de tres (3) días conforme a lo preceptuado en el 
inciso 3 del artículo 461 del C.G.P., traslado que corre entre el 25 al 27 de mayo 
de 2022. Bucaramanga, 24 de abril de 2022. 
 
 
 
 

 
LAURA MARCELA LUNA GUERRERO  
Secretaria. 
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Solicitud terminación del proceso Pago total de la obligación Rad: 2021-788 (Galvis
Ramírez y CIA LTDA - Ddo: HISESA SAS).Dte:

Oscar Quiroga <quirogaavilaabogados@gmail.com>
Mié 16/02/2022 12:26 PM

Para:  Juzgado 07 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, respetuosamente por medio del presente escrito, me permito remitir solicitud de
terminación del proceso dentro del trámite en referencia, del cual soy el Apoderado Judicial de la
Sociedad HISESA SAS, demandada dentro de la litis, agradezco de antemano su atención prestada.

Cordialmente:

Oscar Mauricio Quiroga Avila
Quiroga Avila Abogados
Celular: 3157729381 - 3153696442
Correo: quirogaavilaabogados@gmail.com

Mailtrack
Remitente notificado con 
Mailtrack
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Señores  

Juzgado Séptimo Civil Municipal  

Dra. Gladys Madiedo Rueda 

Bucaramanga 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular instaurado por la 

Sociedad Galvis Ramírez y CIA LTDA, en contra de la 

sociedad HISESA S.A.S.  

Radicado: 2021 – 788 

 

Oscar Mauricio Quiroga Ávila, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.098’762.566, expedida en Bucaramanga, Abogado en ejercicio 

portador de la tarjeta profesional No. 327.510, expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando como apoderado judicial de la parte Demandada la sociedad 

HISESA S.A.S, me permito dirigirme a su despacho en los siguientes términos: 

Respetuosamente, solcito la terminación del proceso en referencia en atención a 

que a la fecha se encuentra a expensas del despacho título judicial descontado de 

la cuenta corriente del banco Bancolombia S.A, cuyo valor asciende a la suma de 

cuatro millones novecientos noventa y ocho mil pesos mcte ($4’998.000), valor que 

cubre la totalidad de la obligación ordenada por el despacho al cual usted 

represente. 

Por consiguiente, me permito aportar liquidación del crédito de acuerdo con el auto 

proferido por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga el día 13 y 

publicado en estados el 14 de diciembre del año 2021 así:  

Capital: La suma de Dos millones cuatrocientos noventa y nueve mil pesos 

mcte ($2’499.000), correspondientes a la obligación contenida en la factura No. 

2686, por concepto de intereses moratorios desde el 31 de mayo del año 2021, 

hasta cuando se efectué el pago. 

$2.499.000 31-may-21 31-may-21 1 17,22% 25,83% 23,20% 1,93% $1.608 

$2.499.000 1-jun-21 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 23,19% 1,93% $48.231 

$2.499.000 1-jul-21 31-jul-21 31 17,18% 25,77% 23,15% 1,93% $49.838 

$2.499.000 1-ago-21 31-ago-21 31 17,24% 25,86% 23,22% 1,94% $50.097 

$2.499.000 1-sep-21 30-sep-21 30 17,19% 25,79% 23,16% 1,93% $48.231 

$2.499.000 1-oct-21 31-oct-21 31 17,08% 25,62% 23,03% 1,92% $49.580 

$2.499.000 1-nov-21 30-nov-21 30 17,27% 25,91% 23,26% 1,94% $48.481 

$2.499.000 1-dic-21 31-dic-21 31 17,46% 26,19% 23,49% 1,96% $50.613 

$2.499.000 1-ene-22 31-ene-22 31 17,66% 26,49% 23,73% 1,98% $51.130 

$2.499.000 1-feb-22 15-feb-22 28 18,30% 27,45% 24,50% 2,04% $47.581 

TOTAL $445.390 

                  

CAPITAL  $2.499.000 

INTERESES CAUSADOS DESDE EL 04-10-2018 HASTA EL 11-10-2021  $445.390 

TOTAL, OBLIGACION AL 11 DE OCTUBRE DE 2021 $2.944.390 

 

 



 

RESUMEN 

    

CAPITAL $2.499.000 

INTERESES CORRIENTES $0 

INTERESES DE MORA $445.390 

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO $0 

TOTAL, OBLIGACION A $2.944.390 

 
Los cuales se encuentran debidamente consignados en la cuenta de depósito 
judicial del Juzgado séptimo (7) Civil Municipal de Bucaramanga del Banco Agrario, 
razón por la que, solicito se apruebe la liquidación del crédito, se haga la entrega 
del título judicial a la parte Demandante y el restante a la sociedad HISESA SAS. 

Respecto de las costas y agencias en derecho ruego al Despacho que no se tengan 
en cuenta en consideración a la terminación anticipada del proceso por el pago total 
de la obligación, debido a que la parte demandante no ha incurrido en gastos por 
notificaciones debido a que han sido electrónicas y a la fecha no se ha ordenado 
seguir adelante con la ejecución del proceso en atención a que este, no ha cumplido 
con el ciclo de notificación. 

Anexos 

Junto al presente escrito anexo los siguientes documentos: 

• Poder debidamente otorgado por la sociedad HISESA SAS (1 Folio). 

• Cámara de comercio de la sociedad HISESA SAS (5 Folios). 

• Rut de la sociedad HISESA SAS (5 Folios). 

• Cédula de ciudadanía de la señora Carolina Neira Serrano representante 
legal de la sociedad HISESA SAS (1 Folio). 

Notificaciones: 

Al Suscrito, En la carrera 6 No. 29 – 36, de la ciudad de Bucaramanga o al correo 

electrónico quirogaavilaabogados@gmail.com , o al teléfono 3157729381. 

 

Mi representada, En la carrera 28 No. 20 – 13 de la ciudad de Bucaramanga, o al 

correo electrónico hisesasas@gmail.com 

 

Cordialmente; 

 

 

OSCAR MAURICIO QUIROGA AVILA 

C. C. 1.098.762.566 Expedida en Bucaramanga 

T. P. 327.510 Consejo Superior de la Judicatura 
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Oscar Quiroga <quirogaavilaabogados@gmail.com>

Poder URGENTE 
2 mensajes

GERENCIA GENERAL <gerenciageneral@hisesa.com> 16 de febrero de 2022, 11:51
Para: quirogaavilaabogados@gmail.com

Señores
Juzgado Séptimo Civil Municipal 
Dra. Gladys Madiedo Rueda
Bucaramanga

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular instaurado por la Sociedad Galvis Ramírez y CIA LTDA, en contra de la sociedad
HISESA S.A.S. 
Radicado: 2021 – 788
Carolina Serrano Neira, persona capaz, mayor de edad, vecina de Bucaramanga, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 63’450.384, expedida en Bucaramanga, actuando como Representante legal de la sociedad HISESA
S.A.S, con identificación tributaria NIT: 900.960.281-6, con domicilio principal en la ciudad de Bucaramanga, con todo el
respeto comedidamente manifiesto a Usted que mediante el presente escrito confiero poder Especial Amplio y Suficiente
al abogado, el Dr. Oscar Mauricio Quiroga Ávila, identificado con la cedula de ciudadanía 1.098’762.566, portador de la
Tarjeta Profesional No. 327.510 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y
representación de Contestación de la demanda anteriormente referenciada, formule excepciones, presente incidentes de
nulidad, presente y solicite pruebas y realice todas las actuaciones pertinentes a mi favor, dentro del Proceso Ejecutivo
que cursa en su despacho promovido por la sociedad Galvis Ramírez y CIA LTDA.
Mi apoderado queda facultado de forma especial para asistir y participar en representación en la audiencia de
conciliación de carácter judicial establecida en el artículo 3, 28 de la Ley 640 de 2001, aunado al artículo 180 del Código
de Procedimiento de Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con el artículo 101 modificado
por Art. 25 Ley 1395 de 2010 del Código de Procedimiento Civil y el Artículo 77. Código procesal del trabajo, Modificado
por  el Art 45 Ley 23 de 1991, - Modificado por el art. 39, Ley 712 de 2001, Modificado por el art. 11, Ley 1149 de 2007; 
para notificarse de las providencias, solicitar copias del expediente, realizar peticiones respetuosas, instaurar tutelas,
solicitar y aportar pruebas, interponer recursos, además recibir, Desistir, Conciliar, Transigir, Sustituir, Renunciar,
Reasumir el poder y demás facultades consagradas en el Art. 77 del C. G. P. para actuar en defensa de mis intereses.
Sírvase, por lo tanto, Señora Juez, reconocer personería a mi apoderado judicial en los términos y para los efectos del
presente poder.
Del Señora juez

Carolina Serrano Neira
Representante Legal
HISESA S.A.S

Oscar Quiroga <quirogaavilaabogados@gmail.com> 16 de febrero de 2022, 12:16
Para: GERENCIA GENERAL <gerenciageneral@hisesa.com>

Acepto poder.

Quiroga Avila Abogados
Celular: 3157729381 - 3153696442
Correo: quirogaavilaabogados@gmail.com

Remitente notificado con  
Mailtrack
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                       CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA                      
 
CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE PLATAFORMA VIRTUAL
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2022/01/18 HORA: 8:59:45
10204408
 
 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: NQEX1F9EC6
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
LA PERSONA O  ENTIDAD A LA QUE USTED LE  VA A ENTREGAR  EL  CERTIFICADO    PUEDE
VERIFICAR EL   CONTENIDO Y  CONFIABILIDAD, INGRESANDO   A  WWW.CAMARADIRECTA.COM
OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y  DIGITANDO EL  CÓDIGO DE  VERIFICACIÓN CITADO
EN EL   ENCABEZADO.  ESTE CERTIFICADO,    QUE    PODRÁ   SER VALIDADO  DE MANERA
ILIMITTADA,  DURANTE 60 DIAS  CALENDARIO CONTADOS A PARTIR    DE LA FECHA  DE SU
EXPEDICIÓN, CORRESPONDE A  LA  IMAGEN  Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO  CREADO EN EL
MOMENTO EN QUE SE GENERÓ  EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
DE LA CÁMARA.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA Y REPRESENTACION  LEGAL DE  SOCIEDADES  POR ACCIONES
SIMPLIFICADAS SAS DE:
HISESA S.A.S.
 
 
ESTADO MATRICULA: ACTIVO
 
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
 
                            C E R T I F I C A
 
FECHA DE RENOVACIÓN:  ABRIL 08 DE 2021
GRUPO NIIF: GRUPO III. MICROEMPRESAS
--------------------------------------------------------------------------------
|   LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.  |
|            RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022          |
--------------------------------------------------------------------------------
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA: 05-344545-16 DEL 2016/04/14
NOMBRE:HISESA S.A.S.
NIT:  900960281-6
 
DOMICILIO:  BUCARAMANGA
 
DIRECCION COMERCIAL:  CARRERA 28 # 20 - 13
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  6431745
TELEFONO2:  3044597660
EMAIL    :  hisesasas@gmail.com
 
NOTIFICACION JUDICIAL
DIRECCION:  CARRERA 28 # 20 - 13
MUNICIPIO:  BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1:  6431745
TELEFONO2:  3044597660
EMAIL    :  hisesasas@gmail.com
 
 
CONSTITUCION:   QUE POR     DOCUM PRIVADO    DE  2016/04/05  DE  ASAMBLEA   GRAL

Firma
Electrónica

Signature Not Verified



 
 
 
                                                                      PAGINA   2
HISESA S.A.S.                                                             
 
ACCIONISTAS DE  BUCARAMANGA  INSCRITA EN  ESTA CAMARA DE COMERCIO EL  2016/04/14
BAJO EL No 136665 DEL LIBRO 9  , SE CONSTITUYO   LA SOCIEDAD DENOMINADA   HISESA
S.A.S.
 
                            C E R T I F I C A
QUE DICHA SOCIEDAD/ENTIDAD HA SIDO REFORMADA POR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
    DOCUMENTO     NUMERO     FECHA      ENTIDAD      CIUDAD          INSCRIPC.
ACTA             
03-2020    2020/12/30 ASAMBLEA EXT BUCARAMANGA    2021/03/19
 
 
                            C E R T I F I C A
VIGENCIA ES: DESDE EL 2016/04/05 HASTA EL 2066/04/14
 
                            C E R T I F I C A
OBJETO SOCIAL: QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO DE CONSTITUCION DE FECHA 2016/04/05,
ANTES   CITADO, CONSTA:  ARTICULO. 2°  - OBJETO SOCIAL.- LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO
OBJETO SOCIAL PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN EN LAS DIFERENTES ÁREAS DE  LA
SALUD   Y RIESGOS PROFESIONALES A LA COMUNIDAD EN GENERAL, ORGANIZAR DIRIGIR   Y
COORDINAR EVENTOS   TALES COMO SEMINARIOS,  CONGRESOS  Y OTROS EN LAS DIFERENTES
ÁREAS DE  LA  SALUD  Y OTROS.   DESARROLLAR   Y MANTENER  PROGRAMAS DE SEGURIDAD
INDUSTRIAL  Y  SALUD  OCUPACIONAL   Y  VELAR  POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS  NORMAS
VIGENTES SOBRE LA MATERIA  PARA EL DESARROLLO   Y EJECUCIÓN  DE ESTE OBJETO,  LA
SOCIEDAD PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS DE MUTUO CON  O SIN GARANTÍA  REAL O PERSONAL,
PARTICIPAR EN LAS CONSTITUCIÓN COMO  SOCIA O ACCIONISTA DE OTRAS   EMPRESAS, CON
OBJETO IGUAL O  SIMILAR  AL  DE    LA SOCIEDAD,  FUSIONARSE  CON OTRAS COMPAÑÍAS
DEDICADAS    A  LA  MISMA   O SEMEJANTE  ACTIVIDAD) ADQUIRIR, CONSERVAR, GRAVAR,
ENAJENAR TODA  CLASE DE BIENES RAÍCES,   MUEBLES O EQUIPOS QUE SEAN   NECESARIOS
PARA EL     NORMAL DESARROLLO DE  SU ACTIVIDAD, IMPORTAR,     EXPORTAR EQUIPOS Y
MATERIALES RELACIONADOS  CON  SU  OBJETO SOCIAL, TOMAR EN   ARRENDAMIENTO BIENES
MUEBLES O  INMUEBLES Y DAR  EN ARRENDAMIENTO LA TOTALIDAD O PARTE DE SUS ACTIVOS
A OTRAS COMPAÑÍAS CUYO OBJETO SEA  IGUAL  O SEMEJANTE  AL QUE POR LA PRESENTE SE
FUNDA, GIRAR,  ACEPTAR,  DESCONTAR, NEGOCIAR  TODA CLASE  DE TÍTULOS   VALORES Y
OTROS    DOCUMENTOS  DE  NATURALEZA      COMERCIAL O CIVIL, EJECUTAR OPERACIONES
COMERCIALES O  FINANCIERAS ORIENTADAS  A LA EXPLOTACIÓN  DE SU OBJETO    SOCIAL,
CELEBRAR CONTRATOS   CON ENTES MUNICIPALES,  DEPARTAMENTALES Y  NACIONALES EN LO
REFERENTE A PIC  "PLAN DE  INTERVENCIONES COLECTIVAS" (PROTECCIÓN ESPECIFICA  DE
ATENCIÓN    DEL   PARTO, ATENCIÓN    AL  RECIÉN NACIDO- DETECCIÓN  TEMPRANA   DE
ALTERACIONES DEL  CRECIMIENTO  DEL JOVEN MENOR DE  10  AÑOS,  ALTERACIONES   DEL
DESARROLLO DEL JOVEN  DE   10 A 29 AÑOS, ALTERACIONES DEL EMBARAZO, ALTERACIONES
EN ADULTO MAYOR DE  45 AÑOS, CÁNCER CUELLO UTERINO, CÁNCER SENO. ALTERACIONES DE
LA   AGUDEZA VISUAL PROTECCIÓN ESPECÍFICA DE VACUNACIÓN, ALTERACIONES PREVENTIVA
EN SALUD  BUCAL,  ATENCIÓN   EN  PLANIFICACIÓN  FAMILIAR   HOMBRES  Y MUJERES.),
EJECUTAR  CONTRATOS  DE   PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN  CON INSTITUCIONES PRIVADAS   Y
PÚBLICAS, EN  GENERAL, CELEBRAR TODA   CLASE DE  ACTOS  O CONTRATOS  LÍCITOS  EN
COLOMBIA Y  FUERA  DE  ELLA NECESARIOS  O PERTINENTES PARA LOS   FINES  SOCIALES
DERIVADOS  DE LAS  ACTIVIDADES ANTES ENUMERADAS   CUYA FINALIDAD SEA EJERCER LOS
DERECHOS O      CUMPLIR    LAS  OBLIGACIONES LEGALES CONTRACTUALES O COMERCIALES
DERIVADAS DE  LA EXISTENCIA Y ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD, ACTIVIDADES RELACIONADAS
CON SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL, ASESORÍAS EN  SEGURIDAD INDUSTRIAL
Y  SALUD OCUPACIONAL  E HIGIENE   INDUSTRIAL, ASESORÍAS EN SISTEMAS  DE GESTIÓN,
EVALUACIÓN DE RIESGOS   Y  DAÑOS, Y OTRAS ACTIVIDADES DE   SERVICIOS AUXILIARES,
COMERCIO AL  POR   MAYOR DE  OTROS   PRODUCTOS N.C.P, ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE
EMPLEO, TODOS LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ESTAS ACTIVIDADES Y  EN
DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, EJECUTAR TODO ACTO LICITO SEA O NO DE COMERCIO.
ASÍ  MISMO,   PODRÁ REALIZAR CUALQUIER  OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN
COLOMBIA COMO EN  EL  EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRÁ  LLEVAR  A CABO, EN GENERAL,
TODAS LAS  OPERACIONES, DE  CUALQUIER  NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS
CON  EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO  CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS
O  COMPLEMENTARIAS  O QUE PERMITAN  FACILITAR O   DESARROLLAR EL  COMERCIO O  LA
INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD
 



 
 
 
                                                                      PAGINA   3
HISESA S.A.S.                                                             
 
                            C E R T I F I C A
CAPITAL                                      NRO. ACCIONES        VALOR NOMINAL
 CAPITAL AUTORIZADO   :       $502.000.000             251.000      $2.000,00
 CAPITAL SUSCRITO     :       $202.000.000             101.000      $2.000,00
 CAPITAL PAGADO       :         $2.000.000               1.000      $2.000,00
 
 
                            C E R T I F I C A
REPRESENTACION LEGAL:    QUE POR DOCUMENTO  PRIVADO DE    CONSTITUCION DE  FECHA
2016/04/05, ANTES      CITADO,   CONSTA: ARTÍCULO 28º. REPRESENTACIÓN LEGAL.- LA
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR  ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE
UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ SUPLENTE.
 
                            C E R T I F I C A
QUE POR DOCUM PRIVADO  DE 2016/04/05 DE ASAMBLEA GRAL    ACCIONISTAS INSCRITA EN
ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2016/04/14 BAJO EL No 136665 DEL LIBRO 9, CONSTA:
CARGO                         NOMBRE                                               
REPRESENTANTE LEGAL           SERRANO NEIRA CAROLINA                            
                              DOC. IDENT. C.C.  63450384      
QUE POR ACTA   DE 2017/07/22 DE ASAMBLEA  EXTRAORDINARIA ACCIONISTAS INSCRITA EN
ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2017/08/11 BAJO EL No 150775 DEL LIBRO 9, CONSTA:
CARGO                         NOMBRE                                               
SUPLENTE                      MARTINEZ MALDONADO GERMAN GABRIEL                 
                              DOC. IDENT. C.C.  1098692930    
 
                            C E R T I F I C A
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO   DE  CONSTITUCION
DE FECHA   2016/04/05,  ANTES  CITADO,  CONSTA: ARTÍCULO 29º.   FACULTADES   DEL
REPRESENTANTE LEGAL.- LA  SOCIEDAD  SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA
LEGALMENTE      ANTE  TERCEROS POR EL   REPRESENTANTE LEGAL,   QUIEN NO   TENDRÁ
RESTRICCIONES DE  CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA  NATURALEZA NI  DE LA  CUANTÍA DE
LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ  QUE  EL REPRESENTANTE   LEGAL
PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y  CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO
SOCIAL O QUE  SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA  Y  EL FUNCIONAMIENTO
DE LA SOCIEDAD.   EL REPRESENTANTE  LEGAL SE   ENTENDERÁ  INVESTIDO   DE LOS MÁS
AMPLIOS  PODERES PARA  ACTUAR EN  TODAS LAS    CIRCUNSTANCIAS EN   NOMBRE  DE LA
SOCIEDAD,  CON EXCEPCIÓN DE  AQUELLAS   FACULTADES    QUE,  DE ACUERDO  CON  LOS
ESTATUTOS, SE HUBIEREN  RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN   LAS  RELACIONES FRENTE A
TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ  OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR
EL REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y  A  LOS DEMÁS
ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD,  POR  SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO
CUALQUIER FORMA  O  MODALIDAD  JURÍDICA   PRÉSTAMOS POR PARTE  DE LA  SOCIEDAD U
OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD  AVAL, FIANZA  O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA
DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.
 
                            C E R T I F I C A
                  CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA
 
 
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 7020 ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN
 
 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 2029 FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS N.C.P.
 
 
OTRA ACTIVIDAD 1     : 4669 COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS N.C.P.
 
 
OTRA ACTIVIDAD 2     : 8129 OTRAS ACTIVIDADES DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS E       
INSTALACIONES INDUSTRIALES                                                     
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                            C E R T I F I C A
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA
DE: GALVIS RAMIREZ Y CIA S.A.
CONTRA: HISESA S.A.S.
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO: HISESA, UBICADO EN CARRERA 
28 # 20 - 13, BUCARAMANGA
OFICIO No 2107-2021-00788-00 DEL 2021/12/13 INSCR 2021/12/20
 
                            C E R T I F I C A
MATRICULA ESTABLECIMIENTO:  344546 DEL  2016/04/14
NOMBRE:  HISESA
FECHA DE RENOVACION:  ABRIL 08 DE 2021
DIRECCION COMERCIAL:  CARRERA 28 # 20 - 13
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO:  3044597660
E-MAIL:  hisesasas@gmail.com
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 7020 ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN              
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 2029 FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS N.C.P.     
OTRA ACTIVIDAD 1     : 4669 COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS N.C.P.    
OTRA ACTIVIDAD 2     : 7120 ENSAYOS Y ANÁLISIS TÉCNICOS                        
 
MATRICULA ESTABLECIMIENTO:  491846 DEL  2021/05/28
NOMBRE:  GRUPO HISESA PUNTO DE VENTA
FECHA DE RENOVACION:  MAYO 28 DE 2021
DIRECCION COMERCIAL:  AVENIDA QUEBRADASECA # 22 - 53
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO:  6431745
E-MAIL:  CONTABILIDADHISESA@GMAIL.COM
ACTIVIDAD PRINCIPAL  : 7020 ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN              
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 2029 FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS N.C.P.     
OTRA ACTIVIDAD 1     : 4669 COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS N.C.P.    
OTRA ACTIVIDAD 2     : 8129 OTRAS ACTIVIDADES DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS E       
INSTALACIONES INDUSTRIALES                                                     
 
 
 
NO APARECE INSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOS QUE MODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO
 
                            TAMAÑO DE EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 del DECRETO 1074 DE
2015 Y LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 del DANE EL TAMAÑO DE LA EMPRESA ES :
PEQUEÑA EMPRESA - RSS
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O INSCRITO
EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $2.100.664.467
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA CUAL PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERIODO CÓDIGO -
CIIU: 7020
 
EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2022/01/18 08:59:45 - REFERENCIA OPERACION 10204408
 
 
--------------------------------------------------------------------------------
|  LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES   |
|  DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO|
|  SEAN  OBJETO  DE  LOS  RECURSOS  DE  REPOSICIÓN  ANTE  ESTA  ENTIDAD, Y / O |
|  DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.              |
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|                                                                              |
|  PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN |
|  LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.                                       |
|                                                                              |
|  EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, |
|  NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.                                           |
--------------------------------------------------------------------------------
 
IMPORTANTE:   LA FIRMA  DIGITAL DEL  SECRETARIO  DE LA   CAMARA   DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA  POR
UNA    ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN     ABIERTA   AUTORIZADA   Y   VIGILADA  POR  LA
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA  Y  COMERCIO, DE  CONFORMIDAD  CON  LAS EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.
 
EN  EL   CERTIFICADO SE    INCORPORAN     TANTO LA FIRMA   MECÁNICA   QUE ES UNA
REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE  LA  FIRMA DEL SECRETARIO DE  LA CÁMARA DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA,  COMO LA FIRMA  DIGITAL  Y LA  RESPECTIVA  ESTAMPA CRONOLÓGICA, LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.
 
NO,  OBSTANTE SI  USTED EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR CON LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO  POR  LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. LA PERSONA O ENTIDAD A  LA QUE  USTED LE VA A
ENTREGAR   EL  CERTIFICADO    PUEDE VERIFICAR, POR UNA  SOLA VEZ,  SU  CONTENIDO
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM OPCION  CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO
EL  CÓDIGO  DE VERIFICACIÓN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN EL ENCABEZADO DEL   PRESENTE
DOCUMENTO. EL CERTIFICADO A VALIDAR CORRESPONDE  A  LA  IMAGEN Y   CONTENIDO DEL
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A  TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.
 
 
 
 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14782311090

     9 0 0 9 6 0 2 8 1 6 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

Persona jurídica 1                               

           

HISESA S.A.S.

HISESA

COLOMBIA 1 6 9 Santander 6 8 Bucaramanga 0 0 1

CR 28   20   13
contabilidadhisesa@gmail.com

                   6 4 3 1 7 4 5       3 0 4 4 5 9 7 6 6 0

7 0 2 0 2 0 1 6 0 4 1 4 2 0 2 9 2 0 1 6 0 4 1 4 4 6 6 9 4 6 4 5         1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                       

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 08 - 27 / 10 : 49: 54

SERRANO NEIRA CAROLINA  

Representante legal Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14782311090

     9 0 0 9 6 0 2 8 1 6 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

2 5

 2 1 2   

      

     1

0 4   

0                    
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2 0 1 6 0 4 1 4         
0 5 3 4 4 5 4 5 1 6           

6 8   

5            

2 0 1 6 0 4 0 5         

2 0 6 6 0 4 1 4         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 1  

   

   

   

   

2 0 1 6 0 4 1 6
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14782311090

     9 0 0 9 6 0 2 8 1 6 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

3 5

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9
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Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico
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VILLAMIZAR CORDERO SERGIO ARMANDO
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3
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Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Actividades de consultoría de gestión 7 0 2 0

Otras actividades de limpieza de edificios e instalaciones industriales 8 1 2 9

Actividades de consultoría de gestión 7 0 2 0

HISESA

HISESA SAS

HISESA SAS

Santander 6 8

Santander 6 8

Santander 6 8

Bucaramanga 0 0 1    

Bucaramanga 0 0 1    

Bucaramanga 0 0 1    

CR 28   20   13

CR 14   24   14

AV QUEBRADA SECA   22   53
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